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| MiSsoraría 

ES QU DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
Dra. Ana Julia Solís 

CANTON QUITO 

ESCRITURA No. 2014-17-01-11-P04225 

  

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DXN TRADING ECUADOR CÍA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR US $ 25.000 

AUMENTO DE CAPITAL US $ 75.000 

NUEVO CAPITAL US $ 100.000 

DI 4 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día martes diecinueve de agosto del dos mil catorce, ante mí, doctora ANA JULIA 

SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparece la 

señora Theresa Katherine Krystal Ortiz Arteaga en su calidad de Gerente General 

de DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA., según consta del 

nombramiento que se agrega a esta escritura como documento habilitante. La 

compareciente es de nacionalidad peruana, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, y de paso por esta ciudad de Quito, soltera, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, dice: que eleva a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: “Señora Notaria: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incluir una de la que conste el aumento de capital suscrito y consecuente reforma 

del estatuto social de DXN TRADING ECUADOR CÍA. LTDA. contenido en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece la 

señora Theresa Katherine Kxystal Ortiz Arteaga en su calidad Gerente General de 
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la compañía DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- a) DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito el diecisiete (17) de abril de dos mil doce (2012) e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete (17) de mayo del mismo 

año. b) La junta general de socios de la compañía DXN TRADING ECUADOR 

CIA, LTDA., en sesión celebrada el siete (07) de julio de dos mil catorce (2014) 

resolvió aumentar el capital suscrito y reformar consecuentemente su estatuto 

social, todo ello en los términos que constan del acta respectiva. "TERCERA. 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: Con los antecedentes expuestos, la compareciente expresamente 

declara: a) Que eleva el capital suscrito de DXN TRADING ECUADOR CIA. 

LTDA., en la suma de setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 75.000), con lo cual éste ascenderá a la suma de cien mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 100.000). b) Que reforma el estatuto 

social de DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA., en los términos previstos 

en el acta de la junta general de socios celebrada el síete de julio de dos mil catorce. 

e) Que eleva a escritura pública el acta de la tantas veces inencionada junta general 

de socios celebrada el siete de julio de dos mil catorce. CUARTA. TIPO DE 

INVERSIÓN. Se declara expresamente que la inversión realizada por el socio 

DXN (SINGAPORE) PTE. LTD., de nacionalidad singapurense, tiene el carácter 

de extranjera directa en los términos de la Decisión doscientos noventa y uno de 

la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones. QUINTA. 

DECLARACIÓN: La compareciente bajo juramento declara que el aumento 

de capital contenido en esta escritura pública se encuentra debidamente suscrito 

y pagado y correctamente integrado, todo ello en los términos previstos en el 

acta de junta general de socios celebrada el siete de julio de dos mil 

catorce. SEXTA. AUTORIZACIÓN: La compareciente autoriza 

> 

 



    

    

   

  

Bon OTARIA Dra. Ana Julia Solís-€ 
ÉCIMA PRIMERA NOTARIA ' 

1 expresamente al doctor Milton Carrera Proaño y/o a la abogada Gabriela 

2 Rojas Garcés para que cualquiera de ellos soliciten la inscripción de la 

3 presente escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón 

4 Guayaquil y realicen todos los trámites que sean necesarios para este 

s propósito. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo para la validez de la presente escritura pública.” HASTA AQUÍLA 

7 MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; 

3 la misma que se haya firmada por el doctor Milton Carrera Proaño con 

9 matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de 

10 Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

11 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida 

rf que le fue a la compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma 

13 conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

14 notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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¡ NOTARÍ 
DÉCIM: 
PRIMER 

_ QUIFO- - ECUAL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. 

En Quito, a 7 de julio de 2014, a las 10h00, en las oficinas de Corral Rosales Carmigniani 

Pérez, situadas en la calle Robles E4-136 y Av. Amazonas, asiste el señor Rafael Rosales Kuri 

en representación de DXN (SINGAPORE) PTE. LTD. y DXN BOLIVIA S.R.L., las que 

poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía DXN TRADING ECUADOR 
CIA. LTDA. 

Por disposición de los socios preside la Junta el señor Rafael Rosales y actúa como secretario 
ad-hoc el señor Milton Carrera Proaño. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse er Junta General Universal de Socios y 

pide al Secretario formar la lista de accionistas presentes que es como sigue: 

  

  

  

DXN (SINGAPORE) PTE. 

| LTD. . 

250 250 * 
  

DXN BOLIVIA S.R.L. 

Total 25.000 25.000 
          
  

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito de 

la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción a su número de 

participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, 

constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente 

orden del día: 

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y DEMÁS ASUNTOS 
RELACIONADOS. 

La Junta pasa a tratar el único punto del orden del día:



  

  

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y DEMÁS ASUNTOS 

RELACIONADOS. 

La junta por unanimidad resuelve: 

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de US $. 75.000 a fin de que 

lnego del aumento llegue a la suma de US $ 100.000, El aumento de capital se pagará 

integramente por compensación de créditos. 

b) Emitir 75.000 participaciones de US $ 1 cada una, que se entregarán liberadas al socio 

DXN (SINGAPORE) PTE, LTD. conforme consta a continuación. 

Tratándose de una junta general universal de socios se procede a suscribir el aumento 

de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

, SOCIOS - ' |" CAPITAL.. | AUMENTO” [| , NUEVO NÚMERO DE 
Doe péár *+ |: SUSCRITO* | DE CAPITAL] ** CAPITAL * | ' PARTICIPACIONES 

? ACTUAL Tor. | SUSCRITO 
- 24.750 75.000 99.750 99.750 

DXN 

(SINGAPORE) 

PTE. LTD. 

250 0 250 250 
DXN 

BOLIVIA 

SRL. 

Total ] 25 900 | 75.000 | 100.000 100.000             

Se deja constancia de que el socio DXN BOLIVIA S.R.L. ha renunciado en forma total al 

derecho preferente que les corresponde para participar en el aumento de capital resuelto 

por la Junta General de Socios. 

aumento de capital en la forma antes señalada. 

El socio DXN (SINGAPORE) PTE. LTD. suscribe el 

c) Reformar el artículo cuarto del estatuto social cuyo texto en adelante dirá: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 
cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100.000), dividido en cien mul (100 000) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una.” 

d) Autorizar al Gerente General de la compañía o a quien haga sus veces para que eleve 

a escrivura pública el contenido de la presente acta y cumpla con las demás 

formalidades a fin de ejecutar las decisiones adoptadas por la Junta General 

 



  

  

  

  

NOTARÍ 
DÉCIM, 
PRIMER 

—— QUITO-ECUA 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. Se 
clausura la sesión a las 10h30. 

Milton Carrera Proaño 

Firman todos los presentes, 

   

    

  

   Rafael Rosales Kuri 

Presidente de la 

  

Secretario Ad-hoc 

  

   
   

  

Rafael Rosales Kuri 

DXN (SINGAPORE) PTE. LTD. 

Rafael Rosales Kuri 

DXN BOLIVIA S.R,L. 

TARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
di al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: —2-— fojas, Quito, %4 9 AGO. 2014 

j LY 
A Solís Chávez h 

A PRIMERA DE QUITO 
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Guayaquil, 12 de marzo de 2014 

Señorita 
Theresa Katherine Keystal Ortiz Arteaga 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía DXN 
TRADING ECUADOR CIA. LTDA. en sesión celebrada en esta misma fecha le 

nombró como su Gerente General para un periodo estatutario de dos años. 

Al Gesente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 17 de abril de 2012 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de mayo de 2012, 

Atentamente, 

: sdlidil. Cárdenas , 
Secrela ario Ád-hoc 

Guayaquil, 12 de marzo de 2014: Acepto el cargo de Gerente General de DXN 
TRADING ECUADOR CIA. LTDA. para el que he sido nombrada en esta misma 
fecha y lugar. 

AN Thergsa Katherine Kry 'stal 

Pas, Á 5503690 
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NUMERO DE REPERTORIO:10.177 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:29 ? 
     

a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DXN TRADING 
ECUADOR CIA. LTDA., a favor de THERESA KATHERINE 

KRYSTAL ORTIZ ARTEAGA, de fojas 10.104 a 10.106, Registro de 
Nombramientos número 3.228. 

ORDEN 10177 

AUD 

A A) na 

DDD vedao, 3. 
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——J/ PF Ab. Auria Bútiñá M, 
AI JO ¿O RECISPRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 15 de marzo de 2014 

1 

REVISADO POR* É 

La responsabilidad sobje la verucidad y autenticidad de los dalos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja Ínformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO. .-¿ — fojas. Quito,a 19 420 2014 

        
LEcAl za 

- Drá. Ana] a Solís Chávez 
MAYÁRIA MECA PRIMERA DE QUITO + 

  
 



  

, - SOCIEDADES 
HUMERO RUC: 1792376711001 

"RAZON SOCIAL: ? DXNTRADING ECUADOR CIA, LTOA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

  

CLASE CONTRIBUYENTE: * OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; CORRAL A ROSALES CIA. LTDA. 

CONTADOR: ADG CRUZ MARCO ANTONIO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 13/08/2012 FEC. CONSTITUCION: 125/20 TZ 

FEC. INSCRIPCION: | 1308/2512 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOIICA PRINCIPAL: 

JENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALBIENTICIOS. 

- DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Nómaro 421 interesoción: 
ENTRE CORDOVA Y BAQUERIZO NORE Piso: Oficina: DEP 9 Referencia ubicación: DIAGONAL AL BANCO SOLIDARIO 
Telefono Trabajo: 042311820 Celular. 092939234 Emat. infagicoralrasales.con 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 501 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SUR! GUAYAS TERRADOS: Ú 

rua Esther pg 
Secar dl inner o A yRÚ: 
A ternas 

qe 
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: v 
a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

0 SOCIEDADES A 
NUMERO RUC: 1792376211001 ..le hace bien al país! 

. : RAZON SOCÍAL: OXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . A 

No, ESTABLECIMIENTO: — 091 ESTADO - ABIERTO MATRIZ FEC, INIGHI ACT. TINA 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

EEC. REINICIO: 
ACTIMIDAGES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PROÉAICTOS ALIMENTICIOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calles JUNIN Número: 421 Imersección: ENTRE 

CORDOVA Y BAQUERIZO MORE Referancia, DIAGONAL AL BANCO SOLIDARIO Piso. A Díicina. DEP 3 Telefono Trabajo: 
147311820 Celular: 4ga833294 Erall: rioghoorralrasales cum 

Sanchez Vinarizeneis 7:sguma Esther 
DELEGADO DEL RUC. A 

EZ Servicio de Rentas Internas ES La O e ram 
: Certifico que la 
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¡APELODOS - BUHNANES 

ORTIZ ARTEAGA 
INOIBRES - GEN NAMES: 

THERESA KATHERINE KRYS: 
TONALIDAD - NATJONADTY DOSULE 

PERUANA 42183242. í 
¿ [LUGAR DE NACIMIENTO » PLACE OF BIRTH FEOBÁ DE HAGINEENTO - DATE OF BIRTH      

      

a
 
I
N
 
E
E
E
 
t
i
 

    — A LIMA 10 DIC. 1983 
BR JFEGHA DEEMIBION + DATE OF ISSUE * > PROA DEVENCIALHDO DATE OF EXPIRY, 

1:20: 0cT: 2011 20: 0071, 2016 
  

RDA DEL TIVA - RT IROPATLA, 

  

P<PERORTIZ<ARTEAGA<<THERESA<KATHERINE<KRYSTA 

5503690<<8PER8312103F1610202<<<<<<<<<<<<<<06 / 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo el Art. Dieciocho Numeral Cinco de ja 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTÍFICO: _,- fojas, cluito, al 9 AGO. 2014 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Aumento de 

Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA., debidamente sellada 

y firmada en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento.- 

/ 
DRA. ANÁ JULÍA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIX DÉCÍMA PRIMERA DE QUITO 
ao so 

    

   

  
  

 



    
    

    

    PRIME 

: o . NOTARÍA : Dra. Ana Julia sp HASEEIMA CIMA PRIMERA NOTAR AE 
TON QUITO | QUO - 

Se protocolizó ante mí; y, en fe de ello confiero ésta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA del Aumento de Capital Suscrito y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía DXN TRADING 

ECUADOR CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada en el 

mismo lugar y fecha de su protocolización. r.h. 

    

    

2 a % NO, 
DRA. ANA JULIA SOLÍS:CIHA VEZ 

NOTARIY/DÉGÍMA BRINIERA DE QUITO 

  
  

Dueccióon: Kamuez Davalos ELOL y Amazonas | dificio Centro Amazonas 2do y 3eL piso 
Telels 2560 597 / 2546-1720 1 0900062615 Quito - Eouador 
webo www notara l quito com ec ema jste notarial Eguito com e  



  

   

   

Dra. Ana Julia Solís Chávez 
ÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-11-P04722 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Milton ' 

Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil. 

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en' 

esta fecha y en nueve fojas útiles incluida la de la razón, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de 

este cantón a mi cargo, la cuarta copia certificada de la escritura 

pública de Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social 

de la Compañía DXN TRADING ECUADOR CIA. LTDA., 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil que antecede.- Quito, a doce de septiembre del dos mil 

catorce.- r.h. 

 



  

  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.700 

FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:38 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil catorce, queda inscrita: 1.- 

Escritura Pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma 

del estatuto de la compañía denominada: DXN TRADING ECUADOR 

CIA. LTDA., de fojas 84.161 a 84.173, Registro Mercantil número 3.371. 

2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 41700 

UNA 

UNI 
mo . Tamy León Cevallos 

MAMA AAC GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

      
NAZCADEMA 

Guavaquil, 09 de septiembre de 2014 

REVISADO POR 

N2032756%2   
 


